
BOE núm. 156 Lunes 1 julio 1991 21871

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

del mismo órgano. sobre denegación de protección registral de la
marca número 1.053.696, "Fototiendas. Sociedad Anónima", debe
mos declarar y declaramos que las citadas resoluciones no son confor
mes a Derecho y, en su consecuencia. las anulamos. al tiempo que de
claramos haber lugar a la inscripción de la marca número 1.053.696
"Fototiendas, Sociedad Anónima". Todo lo anterior sin hacer espe
cial pronunciamiento sobre las costas causadas en esta instancia.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios terminos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadoH.

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 27 de marzo de 1991.-El Director general, Juiio Delicado

Montero-Ríos.

En el recHrso contencioso-administrativo número 279/1989. inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por ((Cablerías
del Norte, Sociedad Anónima» (CABLENOR), contra resoluciones
de este Registro de 1 de diciembre de 1987 y 16 de enero de 1989, se
ha dietado. con fecha 26 de septiembre de 1990. por el citado Tribu
nal. sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por el Procura
dor _don Eduardo M uñoz-Cuéllar Peroía en nombre y representación
de "Cabterias del Norte, Sociedad Anónima", contra la resolución del
Registro de la Propiedad Industrial de fecha 7 de diciembre de 1987
confirmada en reposición por resolución de fecha 16 de enero de
1989, debemos declarar y declaramos la disconformidad de las mis
mas en el ordenamiento jurídico anulándolas en consecuencia y el de
recho de la recurrente a la inscripción de la marca número 1.125.298
"Norplas". Sin costas.»

En su virtud,. este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ,<Boletin Oficial del EstadQ}}.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 27 de marzo de 1991.-EI Director general. Julio Ddicado

Montero~Ríos.
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Lo que comunico a V. S.
Madrid, 27 de marzo de 199L-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general dei Regístro de la Propiedad Industrial.

«(Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación procesal de la entidad "Motoculto~
res Pasquali, Sociedad Anónima", contra la resolución del Registro
de la Propiedad Industrial. de 24 de octubre de 1988, que estima el re
curso de reposición interpuesto por la entidad "Pasqualini, Sociedad
Anónima", contra otra resolucion anterior del mismo Registro, de 5
de junio de 1986, que denegó la inscripción de la marca número
1.088.762 "Pasqualini. Sociedad Anónima", y, en consecuencia, anu
lamos dicha resolución, por ser contraria al ordenamiento jurídico,
denegando el acceso al Registro de la Propiedad Industrial de la mar
ca citada.

y todo ello sin hacer expresa imposición de costas a ninguna de
las partes procesales.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenidO a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se pub;ique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»).

Lo que comunico a V. S<
Madrid. 17 de marzo de 1991.-El Director general. Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Reglstro de la Propiedad Industria,!.

cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Belet.in Oficial del Estadú';.

RESOL(/CI0N de 27 de mar=o de 1991. dl!I Registro de
la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de
Justicia de ¡'",ladrid. declarada firme. en el recurso conten
cioso-administrativo número 800/1989. promol"ido por
«J,fotocultores Pasquali, Sociedad Animima», contra
acuerdo del Regístro de 24 de octubre de 1988.

En el recurso contencioso-administrativo número 800/1989. inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Motocul
tores Pasquati. Sociedad Anóníma», contra resolución de este Regis~
tro de 24 de octubre de 1988. se ha dictado. con fecha 15 de noviem
bre de 1990, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya
parte dispositiva es como sigue:

RESOLUCION de 27 de marzo de 1991. del Registro de
la Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumpli
miento' de la sentencia dictada por el Tribunal Superior' de
Justicia de Madrid. declarada firme. en el recurso conten
cioso-administrativo número 27911989. promovido por
«Cablertas del Norte. Sociedad Anónima» (CablenorJ.
contra acuerdos del Registro de 7 de diciembre de 1987 Y
16 de enero de 1989.
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Sr. Secretario general d::l Registro de la Propiedad Indu.:>trial.

En el recurso contencioso-administrativo numero 55 1989, ínter
~uesto ante el Tribunal Superior de Justicia de M:uJr;d por don
Eduardo Brey Abalo contra resolución de este Regis,-ro de 2.5 de abril
de 1988•. se ha dictado,.c0n fc:.:ha 14 de noviembre de 1990, por el ci
tado T~bunal, sentencia, dedarada finne, cuya parte Jis.positiva es
como sIgue:

<,Fallamos: Que estimando el recurso conte-ncic~~o-'ldm:::.iSlrati\'o

formulado por el Procurador d0n lose Ped,-o Vila RúJri::.ucz, en
il0mbre y representación de .lon Eduardo Brcv Ab.Jo cO:ltr;,,¡~la reso
lución de 25 de abril de 1988, dictada por el Regi:itfJ.l de :a P1"ooie-dad
Industrial, Ministerio de fndustria y Energía, deberr,os dC'cbra; y de
claramos qu..:: esta resolución es n1Jla por no estar <ijma;JJa a Derecho,
y. en consccuc.nda, la procedencia de la inscripci6n en dicho Re"istro
dc la marca solicitada "Rasio Top 40"; sin hacer mención es?e~LJ en
.::uanto a las costas.»

En su virtud. este Organismo. en cumplimi~nto;!':; lü pre\"'~mdo <:<1
1.1 Ley de 27 de diciembre de 1956. hOl tenido a bi":l j:~?(';h'r qLJe se-

En :iU ',¡nudo es:.:: Organismo, en ,,;umplirniento de lo mc\.~nido l:n
la L(:) d;: 27 Je J:c;'':l;:ke de 1956, ha tenido a bien d¡)?u.~r que S~

En el recurso con{;:nciJso-administrativo número 147?:ii%9. ini.er
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por "VIVA.
Vuelos Interna.:ionllk-s de Vacaciones, Sociedad AnonimJ.", . .;,)¡,tra re~

soluciones JecS{c Registro de lO de mayo de 19l:5l:5 y 17 de jtJlio de
19lN, se ha olctat!.(,. con fecha !O de octubre de 19':10. pDr el .:il<ldD
~ribunal. scnlcn..:ia. declarada firme. cuya parte dispüsiti','':'¡ es .:omo
sigue:

RESOLUCJO:';!le'¿ ele mar:.:o at' 199i. dei i(l;'gis¡ro dI;'
la Propiedad lnaústrial. por fa que se dispone t'Í cumplí
mil!nto de la sentencia dicrada pflr el Trihwwl Sl'perfor de
Justicia de Jfadrid, Jeclaradaflrme. en el recurso conten
cioso-administrativo número 1472/1989, prvmovído por
",V/VA. Vuelos -/ntenlacionales de Vacaciones. Sociedad
Animima», cOlltra acuerdos del Registro de 10 de mayo de
19R8 y 17 de julio de 11)89.
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(FJ.l!arr:.os: Que e~\;n~:.mdo el recurso contencio:';J-:ldnir.i~;trativ()

formulado por d P:-ce'.lrador don Eduardo Mutloz-Cudlar P:.'!ní:J. en
nomhre y rcpre~'::l!:.l:"~¡Ó'1 de la mercanÜJ "VIVA, Vne!o-~ Int¿:ri1acio
nuics Je Vacaciones, S0ded~d Anó!üm.::¡", contra las resoJUí;ic:,nes de
to de mayo de 19'5l< y 17 de- julio de 19:'19, dd Registro ~e h Propie
dad !ndu:;trÍJI, '''-;r:¡,>;-~¡'io d:~ Ind'Jstria y Energía, (pi..'" i.:'_'nc:dGn la
inscripCIón del rów!o cenorlmndo "Viva Travel. SndeJxl Limitada",
dcbc-mo,> dedar;u y de~b[a:n(lS que ambas resc>lucion¿~ so~ nulas por
no ~:,,¡]r "jl:';LH.h; .~ D::rccho: .:>in l:::lcer mención espe-:i::! en -:uanto a
las costasA

RESOLUCION de 27 de marzo d", 1991. dd ReKi.am d,'
la Propiedad lndúslrial. por la que -le dispone el cumnlí
miento de la sen!t>llcia dictada por el Tribuna! Supaio; de
Justicia de Madrid. declaradajirme, en el Ti'[·urro ,:onten
cioso-adminütrativo número 55!1989. promolidtJ por don
Eduardo Brey Abalo contra acuerdo del Registro de 25 dI!
abril de 1988.
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